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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley
PNL/001720-02
Aprobación por la Comisión de la Presidencia de Resolución relativa a la Proposición No de Ley 
presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, para instar a la Junta a que inste al Gobierno para 
que siga defendiendo ante la ONU el plan de paz para la libre determinación del pueblo saharaui y 
las medidas que se indican en relación con el tema, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 334, de 10 de noviembre de 2017.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE LA PRESIDENCIA
La Comisión de la Presidencia de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 1 de 
octubre de 2018, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/001720, presentada 
por el Grupo Parlamentario Mixto, para instar a la Junta a que inste al Gobierno para que siga 
defendiendo ante la ONU el plan de paz para la libre determinación del pueblo saharaui y las 
medidas que se indican en relación con el tema, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 334, de 10 de noviembre de 2017, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1.-  Instar a que el Gobierno de España siga defendiendo ante la ONU el plan de paz para la libre 
determinación del pueblo Saharaui.

2.-  Reconocer que el problema del Sahara occidental es un proceso de descolonización 
inacabado, que debe ser solucionado de acuerdo al Derecho internacional.

3.-  Exigir el respeto a los derechos humanos en los territorios ocupados del Sahara Occidental.

4.-  Instar al Gobierno de España a que reclame a Marruecos el acceso libre a los territorios 
ocupados de delegaciones de observadores y medios de comunicación.

5.-  Solicitar al Gobierno de España a que se dirija al Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas y la comunidad internacional para pedirle que adopte las medidas necesarias para la 
rápida aplicación de la ampliación del mandato de la MINURSO para garantizar el respeto de los 
derechos humanos en los territorios ocupados del Sahara occidental.

6.-  Instar al Gobierno de España para que solicite a la UE a que respete la legalidad internacional en 
los acuerdos que pueda suscribir con el Reino de Marruecos, de manera que no afectan al territorio, 
ni a las aguas del Sahara occidental, ni a los derechos políticos y económicos del pueblo Saharaui.

7.-  A incrementar la ayuda alimentaria y la cooperación a la población Saharaui que resiste en 
condiciones infrahumanas en los campamentos de refugiados de Tinduf para paliar las extremas 
condiciones de vida de sus habitantes y cubrir las necesidades alimentarias, sanitarias, educativas 
y de alojamiento".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de octubre de 2018.

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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